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O.A.M. JUNTA LOCAL FALLERA DE TORRENT 
PLENO ORDINARIO 06 DE MAYO DE 2025 

 
Asistencia de presidencias y representantes asistentes de las comisiones falleras censadas 
en el OAM JLF con el siguiente nº de orden y denominación: 
 
01.- De la Plaça 11.- Barri Cotxera 

22.- Santa Llùcia 

02.- Àngel de l’Alcasser 
12.- Padre Méndez 

23.- Lope de Rueda i Verge del 
Puig 

03.- Antoni Pardo 
13.- Barri Sant Gregori 

24.- Cronista Vicent Beguer i 
Esteve 

04.- Avinguda 
14.- Carrer Benemèrita 
Guardia Civil 

25.- Avinguda Reina Sofía - 
Plaça Pedro Iturralde 

05.- Poble Nou 
15.- Nicolau Andreu 

26.- Parc De Trenor 

06.- Sedaví 17.- Zaragoza-Parc Central 27.- El Molí 

07.- Carrer Toledo 18.- San Amador Espartero 28.- Escultor Vicent Pallardo 

 

08.- Ramón i Cajal 
19.- II Tram Avinguda Caixa 
de Estalvis I Voltans 

29.- Plaça de la Concordia 

09.- Sants Patrons 

 

 
20- Camí Reial 

 

10.- Plaça Sant Roc - 
Gomez Ferrer 

 

21.- Sant Valerià 
 

 
Ausencias de las comisiones falleras censadas en el OAM JLF con el siguiente nº de orden 
y denominación que a continuación se detallan: 
 

17.- Zaragoza-Parc Central 
Nicolau Andreu 

20- Camí Reial 26.- Parc De Trenor 

 
Miembros de la Ejecutiva de Junta Local Fallera asistentes: 
 
Robert Gómez Samblás Jose Gómez Díaz Sara Aparicio Contreras 

Ángel Navas Gualda Jorge Enrique Gómez Gijón  
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En la ciudad de Torrent, reunidos los presidentes, presidentas y representantes de las 
comisiones falleras de la ciudad y componentes de la Junta Ejecutiva del O.A.M. J.L.F. de 
Torrent arriba mencionados, en el Salón de sesiones del M.I. Ayuntamiento, siendo las 
22:02 horas del 6 de mayo del 2025 se abre la sesión por parte del Concejal de Fallas, 
Aitor Sánchez Collado, tal y como se desarrolla a continuación. 

 

1.- Lectura i aprovació, si escau, de l’acta del ple anterior 

 

Sin ninguna observación al respecto se aprueba con 24 votos a favor y 1 abstención. 

 

2. Informe econòmic de l’exercici 2025 actualitzat a data del ple 

 

Ángel Gualda, vicepresidente ejecutivo 4º, indica que pese a que el presupuesto de OAM 
Junta Local Fallera es para el año natural, va a dar los datos desde abril 2024 a marzo 
2025 que es el ejercicio fallero. 

El total de gastos habidos han sido de 355.151,56€.  

Indica que la partida de imprevistos se refiere a facturas del año 2024 que se pagaron en 
el año 2025. 

 

La falla Àngel de l’Alcàsser pregunta cuales son las subvenciones especiales. Ángel 
Gualda le responde que los concursos de Pallasos de la falla Cronista Vicent Beguer i 
Esteve, el Cant de l’Estoreta de la falla Plaça Sant Roc – Gómez Ferrer, els Jocs Florals 
de la falla Ramón y Cajal y la mascletá manual de la falla Avinguda. 

La falla Àngel de l’Alcàsser pregunta si hay algunas bases para solicitar este tipo de 
subvención Aitor Sánchez indica que son concursos históricos que se han hecho en la 
ciudad. Que las bases no son infinitas y que se pueden solicitar para actividades culturarels 
e histórticas. 

La falla Ramón y Cajal pregunta si el balance se envirá por correo. Angel Gualda dice que 
se dice de viva voz ya que es un resumen del ejercicio fallero, no es el anual. Aitor Sánchez 
dice que el presupuesto del año natural está en la web del ayuntamiento. 

Ángel Gualda dice que Junta Local Fallera no paga nada más que lo que se paga por 
tarjeta, que son pequeños gastos. El resto de pagos los realiza el ayuntamiento 
directamente. 

La falla Avinguda pregunta si 355.00€ es el gasto total. Ángel Gualda dice que 293.000€ 
es el presupuesto del año natural más lo que se recoge de patrocinios. Ángel Gualda dice 
que no, que hay parte del presupuesto de 2024 y parte de 2025.  

La falla Avinguda dice que el presupuesto es del año natural. Que si el presupuesto del 
2025 está aprobado. Aitor Sánchez dice que los presupuestos están prorrogados. 
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3. Avaluació de l’exercici faller 2025 

 

 

Robert Gómez, vicepresidente, dice que este ha sido un año duro. Se han tenido que 
adaptar a la burocracia del ayuntamiento y además hemos tenido que superar la DANA. 
En los momentos más comprometidos hemos estado todos unidos. 

Dice que en la semana fallera no tiene constancia que haya habido problemas más allá de 
pequeños problemas. Dice que necesita saber que errores hemos cometido y que nos los 
digan las fallas. 

Él está muy contento por la ayuda de las fallas cuando se les ha pedido como por ejemplo 
para exaltaciones u otros actos. Le hace creer más en el colectivo fallero. Dice que hay 
muchas cosas que pulir, pero no va a ser él quien las diga. 

Recuerda que Junta Local Fallera se dedica a arbitrar con las bases que tenemos para que 
todo fluya. Tenemos responsabilidad para que todo fluya tanto Junta Local Fallera como 
las fallas de Torrent. 

El año ha sido muy duro, nada que ver con el 2024. Los que estamos en Junta Local Fallera 
sabemos a lo que veníamos, a trabajar por las fallas de Torrent. 

La falla Lope de Rueda – Verge del Puig dice que gran parte de las fallas se reunieron y 
realizaron un escrito con mejoras de los actos y concursos. Lo que sienten que hay que 
valorar. 

Dice que hay disconformidad sobre los jurados de las fallas de Torrent. Consideran que los 
dos años han demostrado que no funciona. 

Dice que hay sorpresa y malestar por la entrada en la Exaltación Infantil de la Fallera Mayor 
Infantil de Torrent. Se trasmitió disculpas por whatsapp de errores en la entrada en el día 
anterior de la Fallera Mayor de Torrent y no se corrigió al día siguiente. Espera que se 
tomen medidas para que no vuelva a suceder. 

En la Crida dice que se notificó un día antes que sólo podían acceder representantes y no 
falleros vestidos con traje regional. Este cambio provocó problemas en las fallas. Además 
dice que no se hizo pasillo para que entraran los representantes. 

Quieren pedir una explicación de por qué no se puso el himno de Torrent y no salieron los 
escudos de las cuatro últimas fallas en el vídeo de la Crida. 

Sobre el tema de subvenciones dice que salieron en febrero y posteriormente en abril 
cambió la normativa. Este año estamos ya en mayo y no se ha publicado nada. 

Pide que las comunicaciones de Junta Local Fallera se hagan en tiempo y forma. 

Espera que las bases las podamos tener ya para el próximo pleno. 

Junta Local Fallera debe ser consciente del sentir de las presidencias de las fallas. Ellos 
son conscientes de lo que cuesta hacer los actos pero tienen que tener respeto hacia las 
fallas. 

 

Robert Gómez dice que los tipos de jurados los eligen las fallas. Que las fallas convoquen 
a Junta Local Fallera para cambiar los jurados. Las presidencias son soberanas para 
llevarlo a pleno y que cambie. Hemos votado este sistema de jurado entre las fallas. La 
responsabilidad es común de Junta Local Fallera y las fallas. 
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Dice que en la exaltación de la Fallera Mayor de Torrent no se os llamó. Pero el segundo 
día sí. Además ,sabéis que si no se os hubiese llamado, una vez entran las Cortes, sabéis 
que tenéis que entrar las fallas. 

En cuanto a la Crida. Se mandó la circular para que todos sepamos como actuar. En su 
día se acotó el recinto a representantes, si ahora queréis que cada falla lleve gente y se 
junten más de 300 personas en el corralito es vuestra opción. Si queréis que los 
representantes tengan su espacio debe ser como es ahora.  

En referencia a los himnos y escudos. Ese día estaba lloviendo a cantaros. En el vídeo 
hubo un salto, como pudisteis comprobar ya que se os envió el vídeo en menos de 45 
minutos del final de la Crida. Se os pidió disculpes por parte de Junta Local Fallera y los 
técnicos. Desde Junta Local Fallera esperábamos que esas disculpas llegaran a los falleros 
y no se quede en las presidencias. 

En cuanto a la comunicación, en Junta Local Fallera tenemos dos días a la semana. 
Enviamos actos que nos llegan con toda la celeridad desde que nos llegan. La información 
la pasamos lo antes posible.  

La falla Lope de Rueda i Verge del Puig dice que sobre los concursos de fallas se dijo que 
se revisaría anualmente y este año no se ha hecho. Desde Junta Local Fallera se 
argumentó que este año estaba muy cerca de fallas y que se haría en mayo de cara a 
2026. Robert dice que debe salir de las fallas estas propuestas. 

La falla Lope de Rueda i Verge del Puig dice que en la Crida no pudieron pasar varios 
presidentes las fallas que tienen varios presidentes. Robert Gómez le dice que los 
representantes se dijo que sí que podían pasar. Lo que se dijo es que no podían pasar 
falleros. 

La falla Lope de Rueda i Verge del Puig dice que los representantes no podían pasar al 
recinto ya que había mucha gente. Robert Gómez le contesta que por eso se os pide que 
lleguéis con tiempo a la Torre. 

La falla San Amador Espartero dice que las presidencias de las fallas no son cívicas. Que 
él llega temprano para coger sitio y luego van llegando y lo van desplazando hacia la 
esquina. 

Sobre las subvenciones, Aitor Sánchez dice que el plazo no se ha abierto aún porque los 
presupuestos se han prorrogado recientemente. Fue en abril cuando se aprobaron los 
presupuestos de subvenciones. Y ya en mayo se aprobaron tras pasar el mes de 
alegaciones. Ahora en breve se abrirá el plazo de solicitud de presupuestos. Dice que si 
las fallas quieren se pueden reunir con Sonia Rodríguez, secretaria del OAM Junta Local 
Fallera, para explicar el trámite ya que hay muchas presidencias y secretarías nuevas. La 
reunión será en la Casa de la Cultura. 

 

La falla Avinguda dice que ha tenido sus diferencias con el escrito presentado. No con el 
fin sino en el cómo. Considera que esta es la asamblea de cierre de ejercio. Agradece la 
labor, buena o mala, de la gente que ha estado en Junta Local Fallera dedicando su tiempo 
personal. Dice que hay un descontento general por el funcionamiento del ente. Dice que si 
trabajáramos como colectivo no tendríamos los problemas que tenemos. A ella, 
personalmente. le molesta mucho, la línea roja de separación entre fallas y Junta Local 
Fallera, ya que la gente que está en Junta Local Fallera son falleros como ellos. Dice que 
el escrito que se ha presentado no se debe tomar a la defensiva, y que para el tema de 
jurados se ha solicitado una reunión. 
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Dice que se tienen que sentar en una mesa para trabajar entre todas las partes. Dice que 
si en la Crida fue un error técnico debería haberse hecho una disculpa pública. Que hay 
cierto hermetismo de Junta Local Fallera ante algunos actos.  

Dice que no se trabaja como un colectivo. 

Dice que para organizar actos hay que tener en cuenta a las fallas. 

Espera que si entra gente nueva haya una línea de trabajo conjunta con las fallas. 

Dice que no han visto correcta la forma de actuar de Junta Local Fallera en muchas 
ocasiones, igual que tampoco de las fallas. 

Pregunta en qué situación se encuentra actualmente Junta Local Fallera. 

Robert Gómez dice que está de acuerdo en todo lo que ha dicho. Nos comentaban que 
nosotros teníamos la potestad de tomar unas decisiones y desde Juna Local Fallera se ha 
intentado consensuar estas decisiones y muchas veces se quejaban las fallas porque había 
muchas reuniones para decidir. 

Espera que igual que Junta Local Fallera citamos a las fallas para consensuar actos, las 
fallas también llamen a Junta Local Fallera para algunas cosas. 

Hay que romper la barrera entre Junta Local Fallera y las fallas y trazar una hoja de ruta. 

La falla Avinguda dice que es el periodo que más distancia ha habido con las fallas. Que 
ha habido un hermetismo enorme. Y con mucha autoridad. Es de las Juntas Locales 
Falleras con más distanciamiento con las fallas.  

Aitor Sánchez, agradece la labor de Junta Local Fallera. Dice que Junta Local Fallera 
somos todos y como en las fallas no todo sale bien. Dice que se hace todo con la conciencia 
de hacerlo todo por las fallas de Torrent. Considera que encuanto al distanciamiento de 
Junta Local Fallera él no lo considera así. Dice que igual la gente no aguanta en Junta 
Local Fallera LF igual que los presidentes no aguantan más de 1-2 años. 

Cree que habría que hacer reuniones por sectores y delegaciones. Teatro, Festejos, etc… 

 

4. Tràmit extraordinari 

 

José Gómez, vicepresindete ejecutivo 2º, agradece a los delegados de cultura de las fallas 
por todas las reuniones que se han hecho con ellos. Ha sido un año complicado, con las 
bases, la publicación en el BOP, preinscripciones, inscripcione, etc 

Entiende que para secretarías y delegaciones de cultura ha sido un año complicado por 
todos los trámites que había que hacer. Espera que a partir de ahora todo sea más fácil. 

Agradece al equipo de cultura por el trabajo realizado para que los concursos saliesen 
adelante. 

Agradece a las fallas por la colaboración para exaltaciones y demás actos donde han 
participado 

En cuanto al sistema de jurados, ha escuchado a sus delegados, presidentes, falleros. El 
sentir general era que no ha funcionado como se creía pero era lo aprobado por las fallas. 
Invita a las fallas a hacer la reflexión sobre los jurados ahora.  

Dice que ha habido concursos donde las fallas no han aportado jurados. Ha habido 
concursos donde las fallas han tenido que seleccionar al jurado y en otros concursos han 
faltado jurados y los ha tenido que buscar Junta Local Fallera. Es cierto que la selección 
de jurados por las fallas ha sido un proceso complicado. 
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Todas las bases aprobadas se han consensuado anteriormente con las fallas haciendo 
reuniones previas. Siempre va a haber propuestas para mejorar. 

Si en algo han fallado desde la delegación de Cultura pide disculpas. 

 

Sara Aparicio, vicepresidenta ejecutiva 3ª, dice que hace unas semanas tomo la decisión 
de dimitir de su cargo. Son dos años trabajados en Junta Local Fallera. Cree que se ha 
conseguido reconectar con los torrentinos a través de las redes sociales. Hemos trabajado 
para que nuestras fiestas vayan más allá y que medios de comunicación se hagan eco de 
ella.  

Da las gracias a su equipo por poner las bases para un proyecto que espera que este 
proyecto siga. 

Da las gracias a Robert Gómez y Aitor Sánchez por confiar en ella. 

Pide una reflexión a las fallas. La comunicación entre Junta Local Fallera y las fallas no es 
fácil. Pide a las fallas que siempre que se hable de fallas se hable de manera constructiva 
y no destructiva. 

Da las gracias a presidentes y presidentas. 

 

Ángel Gualda presenta su dimisión como vicepresidente ejecutivo 4º. Dice que necesita un 
descanso, tanto de Junta Local Fallera como de las fallas. 

 

Jorge E. Gómez, secretario general, dimite de su cargo por diversos motivos. Ha sido un 
año de mucho desgaste, tanto internamente en Junta Local Fallera como externamente 
con el ayuntamiento y las fallas. Da las gracias a Aitor Sánchez y Robert Gómez por darle 
la oportunidad de ser secretario general, a él que es un total desconocido en las fallas de 
Torrent. 

Antes de despedirse quiere poner en valor la figura de la secretaría en las fallas. Un cargo 
con cada vez mayor carga de trabajo, escasamente valorado dentro de las fallas y de los 
que siempre nos acordamos cuando se comete alguna equivocación. Cuando todo está 
correcto nadie se acuerda de ellas y ellos. Creo que sólo las personas que han estado en 
este cargo saben lo duro que ha sido este año. 

 

Robert Gómez, dice que él ya tenía fecha de caducidad. Entró para dos años. Dice que no 
comprende el distanciamiento que dicen que hay entre fallas y Junta Local Fallera. Dice 
que siempre hemos intentado ser lo más cercano posible. Él dijo que vino a trabajar por las 
fallas y no a hacer amigos. 

Dice que han sido dos años importantes en su vida fallera. Ha habido dos partes diferentes. 
Queda mucho trabajo por parte de todos.  

Dice Cuando él llegó a Junta Local Fallera no había ningún partido político al mando. Él 
buscó un equipo que fuese del partido que fuera. Se llegó a Junta Local Fallera y las 
herramientas que había eran nefastas. Actualmente hay unas herramientas y se ha 
mejorado en ello.  

Dice que aunque el equipo dimita, haremos una transición con el equipo nuevo que entre 
que sea limpia. Cuando nosotros entramos estuvimos 2 meses para poder empezar a 
trabajar por problemas con contraseñas y demás impedimentos. 

mailto:secretaria@fallesdetorrent.es


 

ORGANISME AUTÒNOM MUNICIPAL 
JUNTA LOCAL FALLERA DE TORRENT 

Carrer de Bellido, 8 CP 46900 Torrent (València) 
Telèfon: 96 158 14 04 

 secretaria@fallesdetorrent.es 
CIF Q4601328J 

  
 

7 

Recuerda que en dos años hemos tenido el incendio de Campanar, la DANA. En esos 
momentos se ha visto la unión de las fallas. 

Pide perdón por los fallos que se han cometido. Agradece a todas las fallas el trabajo 
realizado. Y da las gracias a su equipo, tanto del año pasado como de este. 

Dice que hace años no había tantos actos como ahora. Actualmente es muy complicado 
con la agenda que hay que la persona que este aquí dure más de dos años. 

Dice que está disponible para cualquier foro o marco de las fallas. 

 

Aitor Sánchez, pide un aplauso para la Junta Local Fallera de este año y el anterior. 

A partir de ahora comienza el periodo de transición espera que en mayo este presente la 
nueva directiva. Las fallas están abiertas para enviar a gente a JLF. 

Dice que la Junta Local Fallera no para, seguimos con las telas, indementaristas, etc. Dice 
que está abierto el trámite del pago de premios de 2025 para pagarlas lo antes posible. 

Apunta que las para realizar las reservas del salón de actos del ayuntamiento hay que 
mandar un correo a cultura@torrent.es o moraj@torrent.es con las fechas para querer 
hacer las presentaciones para poder cuadrar el calendario. 

Felicita a las fallas Avinguda, Carrer Toledo y Lope de Rueda i Verge del Puig ya que están 
nominados a los premios Lletres Falleres. Este año se realiza en Torrent, siendo el acto 
este viernes. Agradece a la Delegación de Cultura y a las fallas de Torrent por el trabajo 
en el espectáculo. 

Dice que la mostra de Llibrets de Gandía será el sábado. Se exponenen los llibrets de toda 
la Comunidad Valenciana. Desde la Comfet se os ha mandado un correo para que si 
queréis exponer el llibret lo podéis llevar a Alcaldía para llevarlo allí. 

Recuerda que el sábado a las 12.30 recepción acto presentación Manto de la Virgen. 

Robert Gómez  recuerda que se hizo el llibret de SOM, el relato después de la Dana. Las 
fallas que no tengan el llibret le pueden llamar para ver si se le puede conseguir. 

 

5. Precs i preguntes 

 
 
La falla Barri Sant Gregori pregunta cuantos ejemplares hay que llevar para la Fira del 
Llibret. Aitor Sánchez responde que los que quiera. 
 
La falla Barri Sant Gregori  dice que le gustaría que hubiese más información. Tiene la 
sensación que en los plenos no se comenta casi nada y fuera de los plenos se comenta 
muchas cosas. Que las fallas están de acuerdo en muchas cosas pero luego no se llevan 
a los plenos. 
 
La falla Carrer Toledo da la bienvenida a las nuevas presidencias. Dice que Mario Atienza 
es quien tenía que estar ahí pero no está. Le ha pedido leer un escrito. 
 
La falla Carrer Toledo dice que quieren adelantar un proyecto, movido por un tema 
personal. Que no se podía esfumar tanto trabajo por las fallas. En la 36 edición del 
campeonato femenino de futbol llevará el nombre de Carmina Navarro Aleix. Los beneficios 
del campeonato serán íntegramente para la AECC. Pide a las fallas la máxima colaboración 
en el proyecto. Dice que puede que esta causa esté saturada  pero nunca será suficiente 
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cualquier acto que se haga. En breve recibiréis más información como participar o como 
colaborar. 
 
Aitor Sánchez dice que hay aniversarios. El 50 aniversario de Nicolau Andreu. Y el 25 de 
Parc de Trenor y Reina Sofia – Pedro Iturralde. Si tienen que organizar algo en el salón de 
los actos que los pidan ya para poder organizarse. 
 
 

Sin más, se da por concluida la sesión siendo las 23.25 horas del 6 de mayo de 2025. 
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